
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

      Su beneplácito por la realización de la Feria Umara, desarrollada los días 11 y 12 

de octubre, en el marco del 149º aniversario de la ciudad de Pilar, Departamento Río 

Segundo, y sus fiestas patronales en honor a Nuestra Señora del Pilar. 

 

Córdoba, 29 de octubre de 2025.- 
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